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L
as legisladoras y diputados lo-
cales propusieron la realización
de cuatro foros con el propósito
de someter al escrutinio de ex-
pertos en transporte público,

ocho propuestas de ley relativas a este
sector, como la Ley de Movilidad y Seguri-
dad Vial del Estado de México y sus Muni-
cipios y la relativa a la Expedición de las
Licencias Integrales Permanentes de Au-
tomovilista y Motociclista

Durante la reunión de las Comisiones

Legislativas de Gobernación y Puntos
Constitucionales y de Comunicaciones y
Transportes, se acordó que dichas inicia-
tivas serán abordadas en foros a realizar-
se en los municipios de Toluca, Tlalne-
pantla, Texcoco y Nezahualcóyotl.

La diputada local María Isabel Sánchez
Olguín precisó que las ocho propuestas
con proyecto de decreto son las siguien-
tes: la iniciativa de los legisladores Naza-
rio Gutiérrez Martínez y Adrián Manuel

Galicia Salceda del partido político More-
na, relativa a la expedición de la Ley de
Movilidad y Seguridad Vial de la entidad y
sus municipios -abrogando la Ley de Mo-
vilidad estatal- y la del legislador Camilo
Murillo Zavala, la cual consiste en adicio-
nar y reformar diversas disposiciones del
Código Financiero de la entidad y Munici-
pios y del Código Administrativo, con el
objetivo de regular la expedición de las li-
cencias permanentes de automovilistas y
motociclistas.

Asimismo, otras iniciativas se refieren
a la que propone la legisladora Rosa María
Zetina González, por la que se busca adi-

cionar el inciso G y los numerales 1, 2, 3 y 4
a la fracción VII del artículo 87 del Código
Financiero del Estado de México y Munici-
pios, a fin de implementar la licencia inte-
gral (automovilistas y motociclistas); la de
los diputados Camilo Murillo y Nazario
Gutiérrez, para reformar y adicionar di-
versas disposiciones del Código Financie-
ro estatal a efecto de regular la expedición
de las licencias integrales permanentes de
automovilistas y motociclistas y la de
Dionicio Jorge García para reformar el se-
gundo párrafo del artículo 7.27, 17.50 y
17.52 del Código Administrativo del Estado
de México. 
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Una de las sugerencias tiene el
objetivo de regular la expedición
de las licencias permanentes de
autos y motocicletas


